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PODER L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 16
EL CONGRESO NACIONAL,

D E C R E T A :
Artículo J —Ampliar los siguientes Renglones del Presupuesto Ge- 

crttU de Egresos e Ingresos vigente:

GASTOS CORRIENTES 

TITULO UNICO 

PODER LEGISLATIVO

CAPITULO I  

CONGRESO NACIONAL.

4.—Gastos de Funcionamiento

PUBLICIDAD, IMPRESION, ENCUA
DERNACION

031-2-014-141 0 7 Publicidad y Propaganda ........................  L 25,000.00

TITULO n
RAMO DE GOBERNACION Y SEGURI

DAD PUBLICA

CAPITULO /

OFICINA DEL SECRETARIO

1.—Oficina del Ministro

032̂ 2-011-111 0 4 Secretaria Bilingüe, de L 250.00 a L 300,00, 
durante doce meses ........... ......................

2.—Oficialía Mayor

032-2-011-111 0 2 Encargado de la Sección de Tramitación
Asuntos Gobernación y Justicia, de ........
L 225.00 a L 300.00, durante doce meses

032-2-011-111 0 3 Encargado de la Sección Tramitación de 
A s u n t o s  Migratorios de Gobernación 
y Seguridad Pú b l i c a ,  de L 225.00 a 
L 300.00, durante doce meses .

4.—Sección Administrativa 

032-2-011.111 0 i  jefe, de L 400.00 a L 500.00 durante do-

600.00

900.00

900.00

ce meses 1 ,2 0 0 .0 0

Suman las ampliaciones ......................................  L 28,600.00

Articulo 2'—Crear los siguientes Renglones en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente:

GASTOS CORRIENTES

TITULO n
RAMO DE GOBERNACION Y SEGURI

DAD PUBLICA

CAPITULO 111

DIRECCION GENERAL PE LA GUARDIA CIVIL. Y 

POLICIA DE SEGURIDAD

1.—Dirección

021 >2-0ii-ni 0 6 Supervisor General, L 600.00 durante do
ce meses

4.—Departamento de Policía y Seguridad, 
Actividades Subversivas

■̂011-112 0 i  Jefe, L 400.00 durante doce meses . 

SuJttan las creaciones ......................................

L 7,200.00

4,800.00 

L 12,000.00

C O N T E N I D O
Decreto N p  15.- Entro de IMS.

Secretaría de Econom ía y H acienda
Acuerno No 44 -Enero >• IM3. 

iM n ttn i jm OotarnuMn. Juatlela » Seguridad PwbilM
Acuerdos correspondientes a M*yo de IMS.
Secretarla da Educación MMVm

A « i« r d o »  N 5 3i22 3134. l o e  u s iT e - N o v i e m b r e  4«  190.  
A V I B O S

Artículo 39—Las ampliaciones y creaciones anteriores se transfieren 
del Renglón siguiente del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi
dente:

GASTOS CORRIENTES

TITULO n

RAMO DE GOBERNACION Y SEGURI

DAD PUBLICA

( CAPITULO I I

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL Y 

POLICIA DE SEGURIDAD

6.—Gastos de Funcionamiento

ARTICULOS Y MATERIALES DE 

SOSTENIMIENTO

/19.—Vestuario y ropa para personal ..................„...............  Lv 15,600.00

c a p it u l o  v

TALLERES TIPOGRAFICOS NACIONALES

2.—Gastos de Funcionamiento

039-2-xxx-xxx X 2 Asignación global a detallarse de acuer

do con varías clasificaciones (planillas y 

materiales) ............................................. 25,000.00

•Suman las ampliaciones y creaciones anteriores . L 40,600.00

Artículo 4̂ —El presente decreto entrará en vigencia desde el día d 

su publicación en el diario oficial “La Gaceta”.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa* 

D, C., a lo» diez y nueve días del mes de enero de mil novecientos sesenta 

y tres.

H éc t o r  O r l a n d o  G ó m e z  C.,
Presidente.

Arturo Morales ChAvez,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

J uan Blas Ag u ilas F lores. 
Secretarlo.

\

Tegucigalpa, D. C., 21 de enero de 1963.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Julio C. Oarrigó.
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PODER E J E C U T I V O

ECONOM IA Y HACIENDA

' limpiador de tabletas de a< i r< filtros de porcelana; filtros "Be
, inoxidable; pedestal para í'oniím- fcerfeíd ; equipo para fíítrado a
: de confitar mu ronUi>] de \>1n- vacío con bujías “BrkerfeJd"; bu-
¡cidad; bombo de pulir urai^a- j í aspara  filtrado; tapas de poma

ra usar en lo* n1 para "erVenmeyer’ ; sifón; pinzas;

Acuerdo Nc 41

pa
arriba. ron cubierta de Iouk; bom- botellones '■‘Pirex” : equipos des
lio de confitar, de nrcru inovida- echables para sueros; e) 100r¿ de 
ble; equipo de recoger po'vo t on- i ranquicia aduanera durante un

| vilegio- en que consistí- la pro-j f¡-.ado. con m itor: máquina d.- t r.- periodo do cinco (5) años para 
T n /' j  ¡trcción otorgada, sus términos J I va'-aj- Granulado.-; en franco-, crin ía importación de los siguien'es
1 l g “S ,p a- de en? i™ nH ¡ri,.,Ws. asi com o U ,  o l.U -¡v ibrador: máquina .o n la .lo ra  .1.-

xo de 1963.

presentada con fecha siete dv: Ley d.- Fomento Industrial 

figostu de mil novecientos sesenta Reglamento, 
y dos. por el srñor Vudf. ( anahua. j ,,oi. l¡mlo. fl pre, idrilt<. <9< 

li, mayo, .i, «-dad. casado, comer- m  aplicac¡ón de l
cianli 
Suly 

de 
lay.

eontraid*
la misma, do conformidad 
Ley de l ómenlo industrial, y que ¡ aCI’LRüa :

en consecuencia se le otorguen la* J t
privilegios corres-1 C lasificar a la empresa 'La-

boratorio.-, rmlay, S. A. . del do
micilio de San Pedro Sula, en la

combustibles y lubricantes a liti
gaciones que recaen sobre Ja ¡tabula?, con alimenlador autoiná- ((i/.¿ • e exclusivamente en la ope

ración de la planta: Aceite Die
sel gas bijtano-propano; grasas 
lubricantes: kerosene yr varsol; f)

Vista para resolver la solicitud |empresa, de conformidad con la tico; equipo para llenar cápenla
■'U I automático ; máquina de ■ uvasir 

I tabletas \ gragea-, en celofán v
¡aluminio; mezcladora de pomada-'lOO^Y de franquicia aduanera du- 
: un periodo de cinco \5)

importación de las 
rimas, artícu- 

matrriales

franquicias
pondientes.

composición o 
elaboración y

apor: transportado-¡ ‘ mp.'que o envases de lo? pro- 
res de carga; elevador para car- duelos terminados: ácido acetil sa
ga; tanques de acero inoxidabl-*, licílico; ácido cítrico: ácido ben- 
con llaves del mismo mat.'rial de zoieo: áeido fólico; ácido yodbí- 
distintas capacidades; euroscada- dvico: ácUlo acética glacial*, aw-

i . ¡ra de tapas; balanzas; hornos tofenitidín: ácido ascórbico; áci-
Resulta: Qu,> en la misma fecha categoría de “Industria Necesaria ¡^éctricos de esterilizar: estufa dv do clorhídrico; ácido glutámico; 
su presentación se dio trasla- Establecida . la quy se t edicai a sJCa,. rrjanulados: autoclave-, vtr- ammofiüna: ácidos grasos no sa-

¿o de la solicitud a la Dirección a >a fabricación de toda c W  de t¡caip. eléctricos: autoclaves hori- tu r a d o s ;  ascorbato de sodio: áci 
Genera! de Economía y Comercio especialidades farmacéuticas para jZOIltaIeá. aparalo "Arnold" do es-'do mandélieo; alcohol , bencílico 
para lo- efectos legales consi- consumo humano y veterinario. balizar sin presión: compresora ácido-p-amino >alicí!ico; arnino-

e,1le“- j 2"__O’orgar a la empresa en’(̂ e a*re con motor; bomba de va-'ácidos: ácido nicotínico: acetil-p-
ímilita: Que en seis de ssptieifl-! refert.ncia franquicias v even- i cío u,,(1 tanque; máquina de la-' am inofrnol: árid>pícrlco; atropi- 

y en diecisiete de noviembre !cione¿ siguientes: ’ : var^ampolleta-, bulbos v mf.o- de na sulfatoan'ih istaniim cos; acei-
Í bacilos, d doble ílirnenííicJójj;

guienle«.

K*-

i>re

ide mij novecientos ses^nía y dos!

ee dio traslado de la misma a la „ - . , —
Seere'aría Técnica v a la Comí- graval>le del de la- utijida-¡bo? \ bulbos, tinta- soK-entts y tonita coloidal: benxofenol: be-

sion de lniciali\as Industriales, 

respectivamenlf, para que hiciese

. fémco *
carrado; oxido de zinc; pantos 
nato de calcio; pantocaína; 
creatina; papaverina; papayas 
pectina cítrica; peetina de m¡¿ 
zana: penicilina s6dica; penicilj^ 
potásica; penicilina proceína; ^  
tametilenotetrazole; petrolato «ó. 
lido y líquido; perfenacina; pip* 
racina citrato; pq.eracma hcxahi 
drato; pirilamina maléalo; pepsi 
na; piridoxina: procama chorhi- 
drato: progesterona : proteínas vt- 
getalcs hidroli/a<fas: propíl-p. .̂ 
drosib^nzoaío; propilefrn gi|co(; 
piperaeina citruto: polvo? d. 

rué.1.as pa?as; quimotripsina; reser. 
pina; rutina; raunolfia serpenti
na: sales biliares: salicilato de so- 
dio; salisilamida: ôdio-p-amino. 
henzoato; sorbitol: sacarina; 9» 

l'\-ívnU-prop\)efi). 
amino) ; sulfato de cobre; sulfato 
de magnesio; sulfato de zinc; sul
fato de oxiqninol'ina; succini! 
d i n i l r i l :  sulfadiacina; siJf». 
tiazol; sulfameraeina; sulfaguani- 
dina: -utfasuceidina: sulfametaá 
na; sulfanilamida; «ulfito ferroso-̂  
sulfito de sodio: saüci'.atos; tal-j 
co: tartrato «fe colina; tetracicfr 

es de mnni pv ro :  ssar-ajtar; ala-¡na; íirotricma; fimo!; tiosuifaío

le*; nieliltestosteroiia;

muro de atropina; dl-metionim 
metrobamato: metapírileno fut^ 
rato: mucina gástrica; neomícim.

nem\m\a\ sóAico: iiieotinamida; ^
trato de sodio; óxido férTin  ̂ .

des; reinvertidas en acti^os fijos, secadores; maquina para cerrar nactizma; beti/oc:u*na: bismuto; 
durante el j>eríodo de cinco 15 1 ¡liulbos; máquina de lavar fia'- bromuro de sodio: bromuro de cal-

H análisis la primera y emitiese anos;
dictamen la segunda.

Resulta•. Que la Srícretaríá Téc
nica en informe presentado con 
fecha diecisiete de noviembre d  ̂
mil novecientos sesenta y dos, fue 

opinión para que se otorgaran 
a lix empresa tn ve.f-erenria, deter
minadas franquicias \ pri\ilegios ¡ , -L - 1 . . . . j, .
, c ■ ? , , 1 t j . de cinco lo) anos del totai dv de

de conl 01 minad ron !a Lev <re ¡
Fomento Jndusíriaj. parecer' que.rechos, recargos u otros impues

b) Exención durante* un período 
de tres ( >t!) años de los impuesto* 
sobre el establecimiento o explota
ción de la empresa y sobre ía 
producción y venta -en fábrica de 
los productos que elabore:

fue confirmado por la Comisión j to? 
Inicia'ivas Industriales en dic-

¡ d* 100% de franquicia adua- 
jnera durante un período de cinco 
jtS) años para la importación d' 

Kescdla: Que en el día de bo\- la siguienle maquinar^ y equipo:
T - - ' i * *. 1 i L /.l; _ j , .  ___

mil novecientos sesenta v dos.

al l) duccióu cíe la renta neta ■ máquina de grabar ainpolle'as. m- puígita: benzoato de sodio; ben-¡d« magnesio; tio-ulfaU. de sodio; 
ú) . . . . 1 ■ -■ • Uvcen 20: Usen ÍA); uretano; va

nillina; veratrum-v iridí1; vita» 
ñas; sulfato de estreptomicina; 
sulfato de idihidroestreptomtan»; 
yoduro de diatazanina; esentí»; 
extractos: menta piperita; w» 
para fractura.s; tierra de íotUa» 
rios y tierra diatomác^a y siild»- 
res para filtrar: papel tornasol 
PH; pape! para filtrar; caram* 
lo yara colorar -. (va.&c<te de csvsti 
y plástico para envasar sueroí; 
Irascos d”e cristal y plástico p*M 
envasar jarabes, elixires y susp» 
siones; tapas metálicas y de W 
keíite: ampolletas de cristal í* 
bar y blanco; tubos de bacHoi; 
gomas para tapar fra¿cog de Wh 
ro y tubos de bacilos; tybos y 
lículas de plástico; sello de alaQÍ- 
nio para cerrar bulbos y tub«í 
bandas de aluminio para sujetf 
lo frascos de suero; bulbos 
cristal: botellones y damajuana;’ 
cartulinas sin imprimir; papel<t¡ 
gomado: cajas de cartón pW  
ble para empacar: celofán en«,¡

eos con detergentes: enjuagadora rio: bisulfito de sodio; cafeína; 
de frascos con agua filtrada, con ! earl>onato de amonio; carbonato 
compreso/- y tanque; bomba esp.*-; de calcio; carboximeíiJcelulosa: ra
cial jiara suero, de acero inoxi- jlamina preparada: cápsulas de 
dablí; con motor: equipo soplador gelatina vacías; carbowax; ci'.rato 
dt; aire frío y caliente con con-¡de colina; citrato de hierro; ci- 
tro¡ individual; máquina de gra-; trato de magnesio; citrato de so
bar grageas y cápsulas; deshume-[dio: ciíroflavonoides; clorobuta- 

r i Kxención duranV un periodo Mecedoras: Vámparas estei-ilizanlep: nol: colorantes certificados; clo-
equipos (íi* aire acondicionado; ranfenícoj base: cloranfenicol es-

a la exportación:

máquina de pon.'r etiquetas, semi- 
uutomátíca; máquina ife llenar

tearato; cloranfénico palraitato; 
cloruro de calcio; cloruro de amo.

jirasco^; lavadero^ d,- acero mo-Jnio; cloruro d.- potasio; cioruro 
xidable: mesas de ac/ro inoxida-jde sodio; clorfeniramina malea
ble en su superficie; estera confio: clorpromacina; codeina; co- 
motor > mecanismo reductor dc .deinona; complejo B. vitamínico; 
velocidad: engomadora de etique-1cortisonu: cristales de mentol; clo- 

]h Secretaría de Estado en los(Agitadores de hélices, de acero | tas: intercomunicador; estantes de - roquilonina; desoxicorticosterona 
Despachos de Economía \ Hacien-,inoxidable; filtros de placas de ¡acero; carretillas; equipos de re-¡acetato; dehidroeóluo ácido; dex- 
íia emitió resolución clasificando 'acero inoxidable: molino coloidal | frigeración: tapadora y srJladora j tranalo de hierro; dextrosa; di- 
a la empresa "Laboratorios Fin-Í^e acero inoxidable, con motor y ¡automática para sueros: mesa ro-j fenhidramina choríiidrato: dioctil 
lav S V  pn la categoría de “ln-'con eaitezalis de homogenizar y¡tativa de acumulación: aulocíave sodio - sulfosuccinato: dipirona; 
duslria teesaria Establecida”. emulsionar; máquina de llenar'para sueros; máquina "Philama- ¡efedrina; estradio benzoato; ergo-

| frascos, con bomba £¡1 vacio \ \ ál-¡tic” , de llenar fraseos: tabletera . lam ina; escopolamina ; etaverina: |r>le para empacar:
Hesul'a: Que en el mismo diajxuja relorno automático; má-'rotativa para producir .tabletas: |esdrii¡ estradioi: estearato de minas v boísas sin imprimir p» 

de hoy se notificó al solicitante qU¡na de Menar y cerrar umpo-! probador de tabletas: mesa con ] magnesio; extracto de belladona; envasar tableta^: cintas y ala- 
la mencionada resolución, quien .l|eta¿i: máquina de dosificar peni- bandeja de acero inoxidable y ftolú: malta; h.-njur: cocillana: [bres para el fIr¡ador: flejador i  
nianrfe>tó su conformidad con la eHina., modelo "Au°er,\ regulador ¡alimenladox de plato giratorio; me- jdrosera; pino blanco, vxtrac’o deiPaque| s. 
roisma. tiempo, clutch de pedal: mez-|sa de acero inoxidable para aeu-j hígado; factor antilóxico hepáti-¡

nof»s¡rJe»andrí • One d- confor- Viadora de acero inoxidable con! mulación de bulbos; labie!rrj dejeo; fmol- ívuohurhitul: fenífbu-',.'l7 ^ ,a coni/jí^mente P j 
rardid con la lev respectiva se ^os niotores; incubadora, con en-] un solo troquel para pruebas v jtazona; fena/opiridina clorhidra-i V1̂ 0 en su e¿ta^°
clasificarin en lâ  rate^oría de În- ¡culador de aire, regulador de tem- i pequeñas tiradas; mesa de traba-¡lo; fenotaleína: foliculina: ftalii- 1 , m a l e n a 'i  primas y 
tlustriM Necesaria Establecida1” las peratura y termómetro de alarma: ¡jo de bacteriología, con cámara ¡ sulfatiazol * micro I fumarato fe-! ,l,rü. ?tus. Se especifican • 
que se dediquen a la producción !máquina eléctrica de moler carne,! de siembra v estantes para pro-irroso: gelatina pura; glicerina  ̂ numeral antMi*
dé mercancías o a la oreslación icon m0 0̂1‘; marmita; máquina pa- iducto« químicos; potenciómetro ¡ pura; gliceri 1 guavacolato; gtkc- l ^ ’^ndo por 1<, tanto ser utílfl 
de servicios destinados a satisfacer Ta ^ euar ¿uero, con válvula de re- jeléctrica» con electrodos de \ idrio: jrofosfatos; gluconalo de cobalto: únicamente erv pvoce«»osinô  
directamente las necesidades vita-) orn<> automática, lapadoras de 
3es de la población o a elevar el frascos a* vacio, para sueros, con 
» i v e l  empleo su í>om^a destilador de

[agua; mezcladoras de productos 
Considerando: Que serán obje- !químicos. construidas en acero 

To de }>rotección del Estado las inoxidable; granuladora oscilante, 
empresas que elaboren o transfor- !Con motor y tolva y con mallas 
men materias ])rima$ o productos adicionales: tabletera rotativa de 
aemi-elaborados nacionales o im- ¡troqueles, protector de sobrepre

- Las franquicias aduane^ 
t‘ se refieren los incisos «fí

baño Je agua caliente con termos- j ghiconato de calcio; gJuionato fV-itn a êF- 

tato y circulador dv agua; siiper-frroso; glucosa: goma arábiga; h ¡-1 4 
centrífuga con tasa separadora y  i d r ó t i d o  de aluminio hidróxído ¡d  qM<

tasa clasificadora: cenlrífuga: in- de sodio: hidrocortisona: hidro-je) y f > que anteceden comp**5 
cubadora de control: microscopio: 1 xi-propil-teofilina: hidracida del jd«%\ todos los derechos, lasas, m  

bombo de confitar para 'en>a^os. ¡acido isonicotimco; hexanilrato |tribuc*iones¥ caraos v recargo® 

hidrómetro: cocinilla eléctrica pa^de manitol; hexahídrato y adipa- 'causen la importación de W  i  

ra uso laboratorio, aparatos de ai- ¡to de piperaeina: hiocina: bio--1 reteridos bienes incluyendo ®

] re acondicionado para uso indus- ciamina; homatropina: inositol J  derechos consulares. Sp excepté 
portado^ para satisfacer necesida- ^íón . y con motor: juegos de tro-jtrial; frascos 'Vrlcnmever": copas caolín: lactosa; lactato de sodio; L jn embarco, las tasas o dert<̂ ! 
des vitalr-s de la población. queles grabados }>ara tabletas; co- graduadas; beakers; emlnidos: iartato de calcio; Jacíofusfato de ^  eabarraje. muellaje

Considerando: Que una vez cía- l “Ct°r de polvo para tabletera: pátulas; jarras graduadas: probe- ealcio: levadura de cerveza: lisi-íje v manejo dv mercancías y 

sificada la empresa el Poder Eje- 'tornado M ili, (molino), con rno-jtas; pipetas; rna’ races: morteros; ina: mande tato dv* melenamina: que son legalmentr cxigibles F- 

«nitivo emitirá acuerdo en el que tor para mezclar, granular v roo-, agitadores de cristal; varillas de ¡magnesio tri«-i!icato; m-etYnesina: serv icios <íe puerto, custodi*» ^ 

liará constar la¿ franquicia* y prb 1 -T producto^, > sus ace< sonó-; jcri^tal; manguera* cL plástico;'jmt n a a : meíibp-hidroxibeiuoa-|guro y transpoite.
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re-5*,—La? franquicia- a <{u • S'
^  este acuerdo sólo .-e o*or"a- 

cuando los artículos o  produc- 

s que se pretenda importar. ^nt¡ 
¿¡apen&bier o insustiiuiblos pu

le. empresa y no -V produzcan 
i «■] país en cantidades suficien- 
n o que sus característica.* téc- 

C33 y de calidad. no reúnan ios 
qiiisiios necesarios para k»> fi- 

s a que se les de>tir>ar¿í.

6?—Pira que la empresa pueda 

ic?r íw» de la? franquicias fjs- 
Jeg en concepto de itnj)LiesIos y 

‘rtfbo? de importación quc le 

i» sido concedidos por pste aciter- 

>. deberá dar cumplimiento a lo 
«puesto en el Articulo 42  del 

rgíamento.

7o—La empresa deberá cumplir 
m las siguientes obligaciones;

a) Informar a la Secretaría de 

conomía y Hacirnda sobre cual- 

uier modificación en !os planes 
proyectos iniciales ocurridos du- 

mte el período de goce de las 
aaquicias fiscales, ya sea en eí 

aoscurso de las actividades de 

«lalación o de producción;

b) Proporcionar a'las aulorida-
I i

Gobernación, Justicia y Seguridad Pública
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VÍLLEDA MORALES

Ministro . . . .  Lic. Ramón Valladares h.
Subs«cr«tario. Lic. Virgilio Joya Moneada

A C Ü E B D O S

trimonio civil, a 
Quesada Montava

Adán Antonio 

V María Cristi-
24 de m a y o  de 1962.

N- 997.— Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, c» Alberto Barahona 
Cueva y d o r ia  Santos Padilla, 

vecinoá* de Yoro.

NT ’ 998.--Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma-¡ . . , ~ ~
V,-,- ^  , o o dnd, vecinos de Siui Pedro Sula. 

trimonio civil, a Félix Orlando Sar- i ^

miento y Eitimn Elvira Castellanos, 

vecinos de San Pedro Sulc.'.

¡ Ministerín la íWha <*rv qut dv Rr»rae\ Antúncz* guar-»

icipio a los trabajos. En fé de lo : (Ji'i, en vez de Francisco Duarte. 
cual fiiman Ja presente ampliación ¡ Manuel Curbelo, guardia en vt^

| y modificación a. los nueve du-; ■ de Maximino Gómez García- 

| de! mes de mayo de mil novecien- j jo io .- Nombrar Cabo y Sol- 

I tos sesenta y dos. Sello, -rjowé ¡ dados de la Gobernación Politicé 
| AyaJa Z.—M. A. úñer. Sello. - del Departamento de Toro, »  lo4 
i Jacobo Zavala. -Sello. - -fcdda Zíi-1 ciudadanos siguientes: 

niga L-” > Eusebio Reyes Ortega, cabo, eit
• vez de Higinio MuríJlo Hernández 

25 de mayo de 1963 , Leónidas Zepeda Lópe^, guardia^

en vez de Jorge Alberto Figueroí**
na Murcia, vecinos de Tegucigal-! N' *003.-Aprobar el Contrato ¡
pa D q  (que Uterc-.mente dice: “Contrato ,

’ Nw 17. - Nosotros, J<osé Ay ala Ze- 
N* 1000.— Dispensar la publici.* laya, como Procurador General de ! ^  1011.- -Nombrar Portcio d^ 

ción de edictos parn contrcor ma- ! la República y Teódulo Ramos, *r‘ Gobernación Política de! Depar* 

trimonio civil, a Marco Antonio mayor de edad, casc-do, fotógrafo (
Banegas y Angelina Madrid Ma- y con*, residencia temporal en esta Santiago Oiúz, en sustitución d<í

'»-itutc, quien renunció.

N" 1012. -Hacer lo.s siguiente J  

ascensos en la Asesovír- a \os 
j cipios y al Distrito Centia!, así:

Gabino Gustillo Martínez, guar
dia, en vez de Simón Morán Sorto» 

N9 1 0 1 1 . — Nombrar Portcio 

de! Dep
i lamento de Yoio, al ciudadana

ciudad cjipital, hemos convenido en ,P‘0,:,eit° Matute, quien

j N- 1001.—Autorizar al Procu- 

! tador General de la República pa-

j v ; i vi i fi j ’iwix t vv**» -w»* I

j f.e'clirar, > al efecto celebramos et

¡Contrato siguiente:

N" 999.—Dispensar la publica- I
ra que. en nombre y t envesenta- ¡ PRIMERO.—El Procurador Ge- ' Ascender al ciudadano Gervasioj

ción de edictos pava contraer ma-|CÍÓn dei EsUd° ’ comPnrezra ante ;nc:-al de la República, ccepta los Floves Aguúai a Jefe de ,a Sew 
p | Notario al otorgamiento de la es-1 sei vicios del señor Teódulo Ramos. ■ ción Técnica, en sustitución dd 

~  ■ --- ■■ — " ■ j critura, mediante la c-urí la señora | de las g-eneraJes dichas quien se Efrain López:' P., quien renunció.

: Zoila Marina Hernández de Velás-; compromete a prestarlos como fo- j Ascender al ciudadano Tomás Fio- 
y de mas eonaicione; que han ser- , quez, traspasará a  su representado, tígríifo a la orden de la Sub-Dele- ! ves Valladares, a Asesor de la Sec- 
vido de base para clasificar a l a l una casa de esquina, construida l> g-ación de la Guardia Civil en^ejón Técnico en lugar de G Fio- 
empresa dentro de la categoría d e jSUs expensas, sobre un terreno ej:- TwibilD, Departamento de Gracias |reg j^guilar 

“Inítustria Necesaria Establecida ; jdal, en calidad de mejoras, ubicada a Dios, a partir del primero de j Ascender al o| Ascender al ciudadano Rafael Pa-«
íl Pre. entar en el mes de ene ¡ en población de Morazán, depai-- mayo del corriente año, devengando j ret\es paz, al cargo de Asistente 

d . .«  , de cada año una durac ión  j N o / 1 ™

,m„ se le sol,c„fn «bre el d.*-nond., *  P ™  ™  ^  * " ' i  ^

i i , ¡ lo ríe la Ley -
c) Observar Vo5 ..g.ameMo-_ y lr¡aK j

emas disponicione^ *'~‘l ‘ j. !1-j efretivo en:rc el 1° de febrero v
onMí decahda.l. p ^ y  med.dal ^  &  de ^  ^  el,

probadas o que apruebe la Se
renaría de Economía y Hacienda 
otras obligaciones que cspecífi- 

amente 1c fije este Acuerdo de 
Saatficación;

d) Adiestrar dentro de! plazo 
!e vigencia de las franquicias, el 
iú«ien> de técnicos nacionales su- 
¡cieatt̂  para el desempeño den- 

ia misma empresa, de pues- 
oa «iiectivos y administrativos; pn 
os procesos de fabricación y dis- 
nlmción de sus productos, de 

(cuerdo con las leves de la ma- 
pria;

e) No elevar lo^ prr>cios dt̂  ven- 
a de sus productos sobre el n i
el de aquellos qu? pre\a'ezcan 

n el mercado nacional pata ijiual 
lase de mercancía?, 

írocurar rebajarlos para qu<> el 

-onkuinidor se beneficie de la re- 
lucción de costos posible, al 'es- 

ablecer Ja  industria con base tec
uca;

d-e Fomento Jndus-!~U1J¿J , dadano Leonel Bueso. en sustini
deberá hacerse !quez con ol N ' 6- F<>ho 7 del To-¡ seqUNDO. -Ambos contratan- ción de Rafael Paredes Paz, quir-af 

mo V I del Registro de la Pr&Pie" ' tes declaran que aceptan las con- 1 pase* a otro puesto, 

dad Seccional de E l Progreso, Yo '^¡c ôíies arriba indicadas y se com- i ¿«rv 1014.— Dispensar la publica-. 

ro‘ | prometen a su fiel cumplimiento' ción de edicto» para cojitrcjer ma-*
y en fe de que así han convenido • trimonio civil, a Elio Reynaldo Sa-* 

firman, el pre.sente Contrato en • Unas y Reina Marcelina Martín 
N'? 1002, ‘Ampliación y Modí- (Tegricig’aípa, D. C., a primero de | vecinos de Danlí, El Paraíso, 

ficación del Cont. 14--Los sruscri-; mayQ ¿e mil novecientos sesenta

tos, Merco Antonia Núñez, mayor ■ y dos.—-Sello.__Joeé A j^aia Z.__
de edad, casado Ing. Civil y  de este Teódulo Ramo»”.

la Administración de Rentas de 
Cortés; 35 de mayo de 1962

vecindario, actuando en su condi-; i,l(1/í' . .
cwn de Contratista y que en lo i N* 1004,-Dúipenaar la Publica-! ' “ “ “t

k) Tomar parte, e-'bibiendo sus 
productos, en las ferias industria
les, nacionales o centroamericanas, 
a menos que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, acepte eximir
le de esta obligación previa solici
tud. indicando los motivos que le 
impiden participar en la feria.

8‘‘—-Los beneficio? concedidos a 
la empresa por este acuerdo, se 
cancelarán temporal o definitiva
mente, de conformidad con los Ar
tículos 28, 29 y de la Lev delo
^  T , - . . . r '<ri 1 Pro veedor General de la República,
romento Industrial v4o . 49 v ' , ,  T . „

, • i »' |P- M. Jacobo Za*vala, convienen en
d1? Kcsí i amento v ruando la : , „ . . ,

c . T. i. ■ modificar el Articulo Sexto, del

. t * -" 1* " *  dr Kc° " u,mia y i" ’ ’Contrato N* 14. de fecha 20 de ju-
anle» Lien. ■'? .‘ T t ’™'p,f  la , l , a' lio de 1961, para la eonstrueciftn 

violado lo« Artioulos 24 efe la ci- Bmi¡0 Casamata de esta ca.
tacta Lev y 4o y 47 de mismo L _ ..*■ . , *. ,
i> i ' ¡pital, de un edificio destinado par?*

( g amento. ¡alojar a la Dirección General de la

N’ 1015.—Nombrar Embajadores 

Extraordinarios en. Misión Espe

cial, a los Licenciados Ramón Va-

sucesivo conocerá con este n o m - l^  de ««*tos para contnKr m a , i^ ri^ >Aa.tL Pp 2 d ™ o P“ toReu
bre, por u n . parte y Ayala Z„ | «-non- * D . •_ Oscar

! de El Salvador y Honduras, a ce- 

j lebrarse en la ciudad de San S a lv ^

en su carácer de Procurador Gene-! í-aínez y Sonia Banegas, vecinos

ral de la República, en representa
ción del Gobierno y que en la su

cesivo se llamará así, por otra 

parte, ante los oficios del señor

f ) Abastecer el mercado a que 

hubiere comprometido V da

nes que por este acuerdo se otor
guen, comenzarán a contarse des
de la fecha en que el impuesto, 

prioridad en la ^venta y ^ i'tr iW  Mcrfxcho o recarpo debería hacer- 
'*ón de «us productos al abasteci- ' ^  efec[iv° P°r l,r™ tTa vez si no 
^ento del consumo interno; s" huhiertv otorgado su exencióiu

Cnmnnt^o» ■ i i 1̂ '~' l-a empresa s'e comprome
t í comunicar preyianK'nte a a ¡t - ■ • ■ i ,

^retaría íl*, . • 11 • a iniciar sus operaciones dentro
, na de Lconomia y Hacien- 3 , . j  ,

^ d e  cualquier venia totat o -- ' l^«odo de un ano. a partir

9"— Las franquicias y exencio- tGuardia Civil, el cual fue aprobado

de Yuscarán, El Paraíso.

I4, a ^» * —  i 
^ 1, traspaso o contrato ae ce-
8*ón, permanente o temporal de 
1» explotación de la empresa:

h) Llevar en sus Yibros y regis
tros sujetos a inspección de la Se- 
cirtarí» Técnica, información de- 

^lada aobre la importación, de las 
^cancífts que se hubieren intro- 
®>odo bajo franquicia aduanera 
^  ttoparo de este Acuerdo de Cla-

así como sobre el uso 
** las mismas;

^  Mantener durante la vigencia 
este acuerdo, \as características

ríe la fecha de \igenc¡a del Acuer- 

do di» Clasificación.

1 1 .—El presente acuerdo entra
rá en vigencia desde el día de su 

publicación en el periódico oficial 

‘‘La Gaceta”, la cua! se hará por 
cuenta del interesado, — Comuni
qúese.

K. V il l e d a  M o r a l e s .

Ej Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía v Ha

cienda,

Jorge Bueso Arias.

quez.

. N* 1 0 0 ? 

Presidio í! 
ciudadano 

razán, en 
redes.

ta c-íudad de Danlí, al 
Constantino Eran Mo- 

u^t.tución de Pahlo Pa-

por el Acuerdo N 9 1380, del Poder 

Ejecutivo de fecha 21 de julio del 

corriente año. El Artículo Sexto 
se leei-á. asi: SEXTO.—El Contrar

tista se compromete a dar princi
pio a los "trabajos dentro del plazo 

de los 3 5 días siguientes a la fecha 

de aceptación de 1í> fianza por la 
Contraloi’ía General de la Re
pública, siendo entendido que por 
cada día de retraso en la inicia
ción de los trabajos". El Contratista 

pagará en concepto de multa la 
suma, de CL 50.00) cincuenta lem

piras netos diarios. Igual multa 

pagai-á el Contratista si no entre

ga la obra completamente termi

nada, totalmente limpia y libre de 

desperdicios en el plazo de 9 me

ses calendarios contados desde el 

día que dé principio a la obra, que| 

el plazo convenido para la entregra j 

de la misma». E l Contratista se Salomón Martínez, guardia, 

obliga a comunicar por escrito al vez de José de Je?us Díaz Q

NT 1005.-- Nombrar soldado de dor, a partir del 5 al 10 de junio 

la Gobernación Política del Depar- 1 próximo, bajo los auspicios de Ja 

lamento de Ocotepeque, z<\ ciudada- 1 Secretaría General de la ODECa . 

no Juan Antonio Triarte, en sus-1 1016,--Dispensar la public <-

tituc:ón de José Luis Orell&na. ^ción de edictos para conti£«?i- nn- 

N 1006. -Nombrar Guardias del: trimonio civil, a José Arturo Ti cíes 
Presidio de la ciudad de San Pe-|®'cira y Rosa Améi ica Martínez., 

dro Si:la, a los ciudadanos: Osanin j vecin°s de Tegucigalpa, D. C. 

Hernández Reyes, Alvaro de Je- Nv 1017. -Transferir de Jít Sec- 
sús Sánchez y Miguel Dubón Bor-, ción de Contabilidad de la Pro ver

jas, en sustitución de Pedro Gó-jduria General de la República, a 
mez H . Ramón Elíseo AntúnezlJefe de la Sección Administrativa 
Matute y Ht'cior Melcher Henrí- de la Secrets^-ía de Estado en los

Despachos de Gobernación, Justi

cia v Seguridad Pública, al ciuda- 
Nombrar Guardift del d?Jlo RodoIfo Dubón BustiU^  en

sustitución de Luis Alberto Teno
rio M,, quien pasa a ocupar otro 
puesto,

N" 1018. -Nombii :̂- Poitero <ler 

N° 1008. -Norubrar Guardia del la Secretaría de Estado en le,-4 
Presidio de la ciudí-J de La Paz, Despachos de Gobernación, Justí- 
al ciudadano Pantaleón Hernández, cia y Seguridad Pública, a la ciu- 

en sustitución de José Adán Castro dadana Yolanda Coirales, en susti- 

Padilla.

N 9 1009.—Nombrar Cabo y Sol

dados de la Gobernación Política 
del Departamento de Gix<iias a 

Dios, en la forma siguiente:

tución de M&nuel Jiménez Ena
morado. quién pasa a otro puesto.

Nv 1020.—Dispensar la publica

ción de edictos para eonti-^r m a
trimonio civil, a Alfredo Ramos y  
Justa Pastor» Ocampo, vecinos dü 

Pedio Guadalupe Fonseca Ba- Trtijillo, Colón, 

rahona, cabo cu vez de Arturo Me- 1020.- Dispensar la publica-
j-a p  ckin de edictos para contrf.sr m a

trimonio civil, a Inés Peña Pefia 
en y Angela Rodríguez Z^moia. vre- 

cinos de Santa Bárbara
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Secretaría de Educación Pública

Prof.

Lic.

l'ev.

Dr.

w

Kev.

ing.

Injr.

Prof.

Br.

(Conclu><- el Acuerdo N” 3122) 

Dr. Raúl V'ijnieroa López 

David Ornar RousseJ 

Km ¡lio Rail “Steros 

Samuel Bográn h.

Adolfo A. Contreras 

Daniel Sell 

Frutos Canales 

‘ „ Daniel Alvarado M.

,t Juan Ramón Collart 

Profe». Concepción Cerrato 

1 „ Rosa C. de Fortín 

,rt Adriana de Lópet 

, Enriqueta Cobos 

, Antonieia de Laguna 

ftev. Aroldo N. AuJer 

- Profes. Mildred Lagos 

, Anita de Romero 

t Rolando Monterroso 

, Elena Toledo 

>f Adaljitza de Castellón 

„ Berta de'Maradiaga 

Tomás Puroff 

Jorge Jacobs 

Profes. Lilian v. de Heyer

* Elíseo Sarmiento

*  ]. Efrain Castellanos 

Reina G. de Perada

,» Samuel Castellón 

Jesús Campos 

Profa* Mélida.de Tomé 

Lic. Edgardo Mejía Cáceres 

Don Luis Mejía 

Profes. David Ornar Koussei 

, J. Antonio Flores 

, Ellen de Puroff 

Dr. Daniel Alvarado M,

Profes. Rosa C. de Fortín 

, Javier WiHiaras 

„ Elena de Sierra

Evangelina de Quiroz

Salvador Quiroz 

David Lagos 

Bessy Valenzuela 

Profa. Marina de Paredes 

„ Carlota de Haeusler 

„ Dornitila (íe Herrera 

Samuel Bográn 

Guillermo Chavarria.—Co*

qut* en nombre dt*l Poder Ejecuti
vo. presenciará I05 Exámenes Fi~ 
pales del presente año lectivo, en 
el Instituto Departamental ‘‘Será
fico San Francisco”, de la ciudad 
de Comayagua:

J. Adán SuazoProf.

Dr. Joaquín Buínes 

Lic. Marco Antonio Zacapa.

Comuniqúese.

R. Vil l e o a  Morales.

El Secretario de Estado en e) 
despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N9 3124

Tegucigalpa, D. C., 2 de no
viembre de 1962.

E! Presidente ole la República 
/

a c u e r d a ;

Aprobar las Ternas Examinado
ras, que practicarán las Pruebas 
Finales del presente año lectivo, 
en eí instituto Departamental “Se
ráfico San Francisco”, de la ciu
dad de Comayagua, nombradas 
por el Director de dicho Instituto, 
fcn la forma siguiente:

II Cutso, Ciclo Común de Cul
tura General, Profesora Olga D. 
L'lloa, Bachiller Víctor Brrlíoz y 
Profesor J. Adán Suazo.

III Curso. Ciclo Común de Cul- 
tura General, Profesoras Roberto 
S, Romero, Gustavo Izaguirre y J. 
Adán Suaío.

IV Curso, Bachillerato, Profeso
res J. Adán Suazo, Oscar I mana 
v Roberto S. Romero,

Educación Física 

3 p. m.

I a IV Cursos, Bachillerato, 
Bachiller Víctor Berlíoz. Teniente 
José López y Profesor Andrés 
(.flloa h.

Éstudios Sociales 

Noviembre 19,8 a. m.

I Curso. Ciclo Común de Cul
tura General. Profesores Manuel 
F. Lagos. Carlos H. Suazo y 
Eduardo Aguilar.

I[ Curso, Ciclo Común de Cul
tura General. Profesores Delia de 
La^os. Carlota Ipsiíanty y Eduar
do Agutí ar.

Antonio Vindel, Raúl Suazo y 
Mercedes díe Martínez.

H Curso, Ciclo Común de Cul
tura General, Profesores M* Mar
ía de Zavala, Angel Antonio l i n 
del y Mercedes Martínez.

III Curco. Ciclo Común de Cul
tura General, Profesores M* Mar- 
tha de Zavala. Angel Antonio Vin
del v Mercedes de Martínez.

Economía Política

IV Curso, Bachillerato, Profe. 
sor J. Adán Suazo, Profesor y Li
cenciado Marro Antonio Zapata y 
Reverendo Eduardo Palacios.

Artes Plásticas

Noviembre 21, 8 a. m.
I Curso, Ciclo Común de Cul

tura General, Profesores Olga D. 
UHoa. J. Adán Suazo y Eduardo 
Aguijar.

II  Curso, Ciclo Común de Cul
tura General. Profesores Georgina 
UHoa, Angel Antonio Víndel y 
Eduardo Aguilar.

A rtes Industriales

III Curso, Ciclo Común de Cul
tura General. Profesores Roberto

.. .  ~ r,. , „ , , ^ . S. Romero, Mariano Lagos v An- 
III Curso C,ck> Conm,, de Cul-1 , Antonio Vindel.

tura General, Profesores J. Angel

Tic.

Tng.

tnumquese.

R. V iu .f .d a  M o r a le s '.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

fosé Marfmez 0 .

MefériA*?. Eduardo Aguijar v Ma
nuel F. Lagos.

Historia U ni versal

ÍV Curso. Bachillerato. Profeso
res Eduardo Aguilar. José Angel 
Me]énSez y Manuel F. Lagos.

Educación Moral y Cívica 

2 p. m.

í Curso. Ciclo Común de Cul
tura General. Profesora Virginia 
de Fajardo, Bachiller Víctor Ber- 
líoz y Profesor Angel A, Vindel.

fl Cur^o. Ciclo Común de Cul
tura Ceneral, Profesores María de 
Ruiz, Carmen O, de Valle y An
gel A. Vindel.

í í í  Curso, Ciclo Común de Cul
tura General  ̂ Profesores Delia de 
Lagos, Leonardo Lagos y J. An
tonio Vindel,

Sociología

IV Curso. Bachillerato, Profeso
res J. Adán Suazo y Carlos H. 
Suazo, Reverendo Eduardo Pala
cios.

Ciencia^ Naturales 

Noviembre 20, $ a. m, 

í  Curso, CicK? Común efe Cul-

Ing. EnrÍ4Ut- kurw&n 

Profa. Ana de Matute

Pura de Sanabria.—Cq̂  

níquese.

R. Viu.fcDA Moiuu*

El Secretario de Estado ^  
Despacho de Educación Públj^

José Martines <}.

Acuerdo N9 3125

Tegucigalpa, D C., 3 de-,, 
víembre de 1962.

El presidente de la RepúJ^

ACLfcftOA:

Nombrar & tos siguientes 
fisiónales, Miembros de la T«n 
que en nombre del Poder Ejec* 
vo presenciarán los Exámenes 
nales del presente año lectivo a 
el Instituto Departamental 
cisco J. Mejía". de OÍandát 
Yoro:

Profa. Alicia R. de 0 rellana 
P. M. J. Santos Reyes 
Prof. Francisco Muñí lo Sotar- 
Comuniqúese,

R. Vn xu>\ McmxusJ 

Secretario de Estado en iEl

Acuerdo .V 3123

Tegucigalpa, D. C , 2 de no
viembre de 1962.

El Pre-idente de la República

ACUERDA:

EXAMENES ORDINARIOS 

Segunda Quincena 

36 de noviembre, Sa. m.

I Curso, Ciclo Común de Cul
tura General, Profesoras Bertha 
de Suazo y Carmen de Valle. Re
verendo Humberto Díaz

II Curso, Ciclo Común de Cul
tura General, Profesoras Carmen 
de Valle, Gina Ulloa y Delia de 
Lagos.

I II  Curso del Ciclo Común de 
Cultura General* Reverendo Eduar
do Palacios, Profesores Oscar 
Umaña y Manuel F. Lagos

IV Curso de Bachillerato, Pro
fesora Bertha de Sua2o, Reverendo 
Eduardo Palacios y Profesor Ma
nuel F. Lagos.

I n g l é s

2 p. m.

I Curso, Ciclo Común de Cul
tura Genera!, Profesor Eduardo
Aguijar, Perito Mercantil Alfredo ^  de
Jaruffe y Reverendo Eugenio Cot- Ruil Dotl()t- j  ^  Bulneg F y

Profesora Delia de Lagos.

II Curso, Cido Común de Cul- j j  Cur30j Ciclo Coniin íe  Cul.
Refrendo iBernar- lura (>nCTal. p rofesores Catalina 

do Tuffo, Profesor Eduardo Aguí- Amador j Adán Suazo y Manuel 
lar y Reverendo Eugenio Cottone. p Lagos

III Curso Ciclo Común de Cul. m c Ciclo Comür> *  Cul- 
*“ra Reverendo Auberto tura General Profesores Raúl Sua- 
Picará!, Profesor Eduardo Aguí- Carmín ie Valle y Angel An- 
lar y Reverendo Humberto Díaz. ton;Q Vindel.

ÍV Curso, Bachillerato, Reve- 
rendo Feliciano Nápoli, Profesor
Eduardo A g u i 1 a r y Reverendo IV Curso, Bachillerato, Profe- 
Humberto Díaz. sor A. Antonio Vinde!, Doctores

Manuel Peretra Cálix v Joaquín 
Matemáticos Bulnes F.

Noviembre 17

Despacho de Educación Púhlitv 

j José Martínez 0,

Acuerdo 3126

Dibujo Aplicado

IV Bachillerato. Profesores Raúl 
Suazo. Carmen 0. de Valle y De
lia de Lagos.

F í s i c a

3 p' m' | Tegucigalpa, D. C., 3 de i
IV Bachillerato, Doctor Joaquín |v‘en1bre de 1962.

Buínes. Profesores Gustavo tza-| E, p resid<!nte dc ]a Repib|B 
gutrnp y Roberto S, Romero. ¡

Filos ojia

/ 22 efe noviembre, a. m-

acuerda:

Aprobar las Ternas Exaiu
iy  T, r  'doras que practicarán las Pin*
IV Bachillerato Reverendo Fe- finaIes de( prtseilte ^

hciano Napoli y A. Antonio Vin-^n el fa tu to  Departa»* 
del. Reverendo Eduardo Palacios. ~

B i o l o g í a  

2 p, m.

IV Bachillerato, Doctor Joaquín 
BuWs F-, Profesores J. Angel Me- 
éndez y Angel Antonio Vindel.

Examinadores Suplentes

Profes. Rebeca de Buínes

José Angel Campos h.

“Francisco J. Mejía”, da la Ó 
dad de Oíanchiío, Yoro, nofflli 
dos por el Director de dicho li 
tituto en la forma siguiente: ‘

MATERIAS RETRASADAS

Estudios Sociales, 1“ Curso ¿ 
Ciclo Común de Cultura Geod 
Profesores Donatüa S, de Muiil 
Joaquín Reyes F, y Max Bata 
, Sorto.

ni * j  i  -7 1 \ Matemáticas, l y Curso del CW 
Blanca Andar.-, d* Z*V«'a C o m i, &  CuItura Generi, N

Nombrar a los siguientes Pro- 
/«sienales, Miembros de la Tema

^ a- m- Educación Musical

I Curso, Ciclo Común de Cul- | 2 »  m
tura General, P e r i t o  Mercantil 
Hernán Salgado. Profesores Rober- I Curso, Ciclo Común de Cul* 
to S. Romero y J. A^án Suazo. lura General, Profesores Angel

, Olga Peña de Ruiz 

P. M. Gloria Pon de Palma 

Profes. José Rodas Suazo 

, Estela Juárez 

, Thelma Vindel 

, Lilian Andara 

Marina Bulnes 

Br. Luis A. Rubí 

Profa. Haydeé de Méndez L.

, María Mejia

Laura Elena de Vindel 

Laura de Magaña 

Mima Umaña 

P. M. Gloría Molina 

„ José Jaruffe 

Profa. Angela de Ochoa 

, AcTri&na Andara 

„ Ernestina de Domínguez

sores Humberto Caballero, Km 
Durán H. y Perito Mercantil Si 
tiago Saybe M,

Educación Musical, l9 Cutaô  
Ciclo Común de Cultura G«a* 
Filarmónico Donaciano Reyes í 
sas, Profesora Cristelia. <íe Bíijn 
y Nicolás Ruiz.

Idioma Nacional, 2? Cur«®í 
Ciclo Común de Cultura 
Profesores RanuVfo Rósale» ' 
Elvia de Batres y Sonía de P08

Matemáticas, 2° Curso del ® 
Común de Cultura General, ft* 
ftfercantil Camilo H. Na»* 
Profesor Ramón Duran H.

Estudios Sociales, 2  ̂ Cur*8 ̂ 
Ciclo Común de Cultura 
Profesores Donadla S. de 
Joaquín Reyes F. y Olga 
Reyes.

Matemáticas, Curso del® 
Común dé Cultura Genera), 
aora Hilda Murillo, Perito
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Mi, H iifa MurUlo 

ffochiHer F«03t'no Cali». 

MtteaiÜCM (Algebra y Geo-
'.i 49 Curso Bachillerato, 

r g L , Herrera M„

Hikb MonDo y fodulfer F»™1"
no Cali**

Educación Física, 1* Edad, 1* 
v 2* Ciclo, Profesores Modesto He
rrera M.. Ranulfo Rosales U. y 
Roberto Sorto Batres.

Qaímica Orgánica, 4" Curso 
Magisterio, Profes. Renato Quesa- 
d* B., Sonía de Puerto y Modesto 

tfemra M.

EXAMENES ORDINARIOS

Primer Cursó del Ciclo Común de 
Cultora General, Sección * A**

Idioma Nacional, Profesores So 
nia de Puerto, Ranulfo Rosales U. 
y El vía de Batres.

Estídios Sociales, Profesores 
Joaquín Reyes F., Donatila S. de 
Murillo y Max Batres Sorto.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesores Vidalina Caballero, Ramón 
Durán H. y Ranulfo Rosales U.

Ciencias Naturales, Profesores 
Mode&to Herrera M., Vidalina Ca
ballero y Renato Quezada B.

Matemáticas, Profesor Ramón 
Duran H., Peritos Mercantiles Ca
milo J. Nasser v Santiago Sav- 
be M. '

Inglés, Perito Mercantil Man
de Oliu, don Santiago Herrera M. 
y Bachiller Faustino Cálix.

Educación Musical Filarmóni
co Nicolás Ruiz, Sor Teresa He
rrera y Donaciano Reyes Posas.

Artes Plásticas, Profesores Ra* 
uwa Durán H., Elvia de Batres y 
Humberto Caballero.

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General. Sección “5”

Idioma Nacional, Profesores Ra
món Durán H., Max Batres Sorto 
y Sonia de Puerto.

Estudios Sociales, Profesores 
Juan Ramón Martínez, Max Batres 
^>rto y Joaquín Reyes F.

Educación Moral y Cívica, P to-  

j^res Raúl B. Nasser, América 
Julia Funes y Joaquín Reyes F.

Ciencias Naturales, Profesores 
J»ua de Puerto, Renato Quezada 

y Humberto Caballero.

Matemáticas, Peritos Mercanti- 

1 ^  ^ assei\ Santiago Say- 
. y Profesor Ramón Durán H.

logles, Bachiller Eduardo Hoch, 
Santiago Herrera M. y Bacbi-

1,er Faustino

Educación Musical, Filarmóni- 

tek. T »  Rl112- Profesora Cris- 
p ^a Ûm y Donaciano Re-

Profesores Hum. 
O&etaA 1  ; Gloria Ramírez 

y  Ramón Durán H

StSUntio C«rso del Ciclo Común 
®e Cultura General

Profesores 01. 
ToaJTÍ. América Tulia

T francisco Murillo Soto.

BANCO DE LA PROPIEDAD
BALANCE DE ACTIVO Y PASIVO 

Al 31 DE DICIEMBRE 1962

A C T I V O

Caja ................................................
Banco Central de Honduras ..........
Bancos del Interior ......................
Préstamos .... .............................
Inversiones .....................................
Inversiones de Fondos Especiales

Deudores Diversos ........................
Cuotas Mensuales ................ .........
Agentes Banqueros ..................
Bienes Ralees ...............................
Mobiliario y Equipo .......................
Activos Eventuales ......................
Intereses por Cobrar ..................
Créditos por Utilizar ..................
Cargos y Gastos Diferidos ..........

6,740.33
448.320.41 
14,427.29

6.686¿M.SS
730.000.00
481.720.41 
183,391.10 
306,21*30
25,090.06

140.000.00 
182*893.84 

178,200-62 
250326.12

34.00
256,395.08

P A S I V O

Obligaciones a la Vista .....................
Depósitos de Ahorro ..........................
Emisión, de Cuotas Mensuales 
Reserva para Contratos en Vigor .....
Reserva para Sorteos ..............— .....-
Reserva» para Puntualidad de t*agos 
Reserva para Gastos Anticipados ......

Créditos Diferidos ................................
Capital ...................-..............................
Reservas............................................ ....

479,096.97
92,430.04

306,213.30
7.856,688.25

791.18
57,085.06

241.653.04 
144,160.50 
400,000.00
309.972.04

L 9.890,039.38 L  9-890,089.38

CUENTAS DE ORDEN ......-........ L  287.280,346.12

Estudios Sociales, Profesores 
Donatila S. de Murillo, Humberto 
Caballero y Olga Teresa Reyes.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesores Francisco Murillo Soto, 
América Tulia Funes y Vidalina 
Caballero.

Ciencias Naturales, Profesores 
Sonia de Puerto, Joaquín Reyes F. 
y Vidalina Caballero.

Matemáticas, Perito Mercantil 
Camilo J. Nasser, Ingeniero Juan 
Pablo Soto y Profesor Ramón Du
rán H.

Inglés, Perito Mercantil Mary 
de Olin, don Santiago Herrera M. 
y Bachiller Faustino Cálix.

Educación Musical, Filarmónico 
Nicolás Ruiz, Profesora CristeVia 
de Barjum y Filarmónico Donacia- 
no Reyes Posas.

Artes Plásticas, Profesores Amé
rica Tulia Funes Ramón Durán 
H. y Humberto Caballero.

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Idioma Nacional Profesores So
nia de Puerto, Modesto Herrera 
Munguía y Max Batres Sorto.

Estudios Sociales, Profesores 
Olga Teresa Reyes, Max Batres 
Sorto y Donatila S. de Murillo.

Educación Moral y Cívica, Li
cenciado Juan Ramón Cálix, Pro
fesores Max Batres Sorto y Ranul 
fo Rosales U.

Ciencias Naturales. Profesores 
Modesto Herrera Ms Sonia de 
Puerto y Humberto Caballero.

Matemáticas, Perito Mercantil 
Santiago Saybe M., Profesoras 
Hilda Murillo y Raymunda de Va
lerio.

Inglés, Perito Mercantil May de 
Olin, Bachiller Faustino Cálix y 
don Santiago Herrera M. ___

Educación Musical, Filarmóni
co Nicolás Ruiz, Cristelia de Bar- 
jum y Donaciano Reyes Posas.

Artes Industriales, Profesores 
Plutarco Meléndez, Humberto Ca
ballero y Raúl B. Nasser.

Educación para e Hogar, Profe. 
soras Elvia Je Batres, Olivia C. de 
Urquía y América Tulia Funes.

Ciclo Diversificado, Primer Curso 
del Magisterio

Idioma Nacional, Profes. Fran
cisco MuriHo Soto, Ramón Durán 
H. y Ranulfo RosaJes U.

Matemáticas, Bachiller Antonio 
Murillo, Perito Mercantil Camilo 
J. Nasser e Ingeniero Juan Pablo 
Soto.

Ciencias Físicas y Químicas. 
Doctores María del Carmen de 
Ponce, Saúl Ayala y Profesor Mo
desto Herrera M.

Historia de Hondura® y Centro 
América, Profesores Joaquín Re
yes F., Ranulfo Rosales U. y Ol
ga Teresa Reyes.

Biología General y Pedagógica, 
Profesora Vidalina Caballero, Doc. 
tora María del Carmen de Ponce 
y Profesor Modesto Herrera M.

Pedagogía General, Profesores 
Joaquín Reyes F.. Olivia C. de 
Urquía y Jesús Medina Nolasco.

Psicología General. Profesores 
Alicia R. de Orellana, Ranulfo Ro
sales U. y Jesús Medina Nolasco.

Artes Manuales, Pro fe». Hum
berto Caballero, Donaciano Reyes 
¡Posas y Modesto Herrera M.

Enseñanza Agropecuaria, Agró
nomos René Servellón, Roger Va
lerio y Oscar órtiz.

Educación Musical, Filarmónico 
Nicolás Ruiz, Sor Teresa Herrera 
y Donaciano Reyes Posas.

Dibujo y Modelado, Profesores 
Gloria Ramírez Quesada, América 
Tulia Funes y Humberto Caba
llero.

Primer Curso de Bachillerato, Ci
clo Diversificado

Idioma Nacional, Profesores Ra- 
nulfo Rosales U._ Ramón Durán 
H, y Francisco Murillo Soto.

Inglés, Perito Mercantil Mary 
de Olin, Bachiller Faustino Cálix 
y don Santiago Herrera M.

Matemáticas, Bachiller Antonio 
Murillo, Profesora Hilda Murillo 
e Ingeniero Juan Pablo Soto.

Historia Universal, Profesores 
Joaquín Reyes F., Donatila S. de 
Murillo y Ranulfo Rosales U.

Biología, Profesor Modesto He
rrera M., Doctora M* del Carmen 
de Ponce y Profesora Vidalina 
Caballero.

Física, Profesor Modesto Herre
ra M., Ingenieros José Flores Ar- 
zú y Juan Pablo Soto.

Química, Doctores del Car
men de Ponce y Saúl Ayala Avi
la, Profesor Modesto Herrera M.

Filosofía, Licenciado Pedro An
tonio Urquía. Profesor Max Ba
tres Sorto y Licenciado Juan Ra
món Cálix.

**o'.'»oloi?ía, Licenciado P e d r o  
1 Antonio Urquía, Profesor Max Ba
tres Sorto y Licenciado Juan Ra
món Cálix.

Dibujo Aplicado, Profes. Hum 
Mirto Caballero, América Tulia 
Funes y Gloria Rnnfrez Quesada.

Introducción a la Economía Po
lítica, Licenciado Juan Roberto 
Murillo, Peritos Mercantiles Fran
cisco Núñez y Camilo 3. Nasser.

Quinto Curso de Magisterio

Dibujo y Modelado, Profesores 
Goria Ramírez Quesada, Humber
to Caballero y América TuU& Fu 
nes.

Educación Musical, Fmco. Ni 
colás Ruiz, Sor Teresa Herrera y 
Fmco. Donaciano Reyes Posas.

Educación para el Hogar, Pro
fesoras Donatila S. de Murillo, 
Zoila América Tinoco v América 
Tulia Funes.

Artes Industriales, Profesores 
Max Batres Sorto, Donaciano Re
yes Posas y Plutarco Meléndez.

Biología Educacional, Profeso 
res Francisco Murillo Soto, Mo
desto Herrera M. y Jesús Medina 
Nolasco.

Sociología Educacional, Profe
sores Joaquín Reyes F., Sonia de 
Puerto y Max Batres Sorto.

Higiene Escolar, Profesores Vi
dalina Caballero, Estilita Cano y 
Francisco Murillo Soto.

Estudios Sociales, Profesores Ol
ga Teresa Reyes, Raúl Nasser y 
Joaquín Reyes F.

Técnica y Práctica de la En
señanza, Profesores Ranulfo Ro
sales U., Sonia de Puerto y Mi
da. R. de Orellana.

Organización y Administración 
Escolar, Profesores Francisco Mu
riólo Soto, Alicia R. de Orellana 
y Vidalina Caballero.

Filosofía e Historia de la Edu
cación, Profesores Modesto Herre 
ra M., Joaquín Reyes F. y Jesús 
Medina Nolasco.

Quinto Curso de Bachillerato

Castellanos (Nociones de Pre
ceptiva Literaria y Literatura Es- 
pañola), Profesores Alicia R. de 
Orellana, Ranulfo Rosales U. y 
Francisco Murillo Soto.

Inglés, Perito Mercantil Mary 
de Olin, Bachiller Faustino Cá-ix 
y don Santiago H^erera M.

Francési, Profesora Hilda Muri- 
ik>, Bachilleres Salomón Barj uní 
y Faustino Cálix,

Matemáticas (Trigonometría), 
Profesora Hilda Murillo, Ingenie- 
!ros Carlos Humberto Rodríguez y 
Juan Pablo Soto.

I Estudios Sociales Profesores Ra. 
i nulfo Rosales U., Raúl B. Nasser 
y Joaquín Reyes F.

Física (Op., Ac., Mag. y Elect.), 
Ingeniero Juan Pablo Soto, Pro
fesores Humberto Caballero y Mo
desto Herrera M.

Biología, Profesores Max Ba 
(tres Sorto. Modesto Herrera M. v 
JVidalina Caballero.

t Química Orgánica. D o c t o r e a  
Saúl Ayala Avila, María del Car 
men de Ponce y Profesor Modes
to Herrera M.

I Filosofía. Licenciados Juan Ro
berto Murillo, Pedro Antonio Dr- 
^quía y Juan Ramón Cálix.
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Arto- Plástieas (D ibujo y Alo-! Prot 

deladot. Profesores Gloria Ramí-j 
rez Quesada. Humberto Caballero; 

y América Tulia Funes.

Educación Musical, Filarmónico 
Nicolás Ruiz. Sor Teresa Herrera 
y Filarmónico Donaciano Rt>ts 
Posa*.

/ Ciases Generales

Educación Física y Deportes. I,
11, 111 Edades (Varones), Perito 

Mercantil Camilo J. Nasser, Pro

fesores Humberto Caballero y Ro

berto Sorto Batres.

Educación Física y Deportes, I,

11, 111. Edades < Señoritas),'Profe

saras Vidalina Caballero, Olga Te

resa Reyes y Olivia C. de Urquía.

Examinadores Suplentes 

Profa. Alicia R. de Orrllana
/

P. M. Adolfo Amaya 

Br. Antonio Murillo 

Profa. Cristelia de Barjum 

„ Donatila S. de Murillo 

P. M. Domisila Núñez 

Profa. Estilita Cano

América Tulia Funes 

P. M. Alfredo Hoch 

, Camilo J. Nasser .

Profes. Candiano Lozano

Donaciano Reyes Posas 

„ Elvia de Batres 

„ Francisco Murillo Soto 

P. M. Francisco Funes H.

Profa. Gloria Ramírez Quesada 

„ Hilda Murillo 

Br. Ibrahim Puerto Posas 

Prof. Joaquín Reyes F.

Ing. Juan Pablo Soto 

Br. Juan Ramón Funes 

Dres. María de! Carmen Ponce 

Marco Antonio Ponce 

P. M. Alary d? Olin 

Profa. 01 ga Teresa Reyes 

Lic. Pedro Antonio Urquía 

P. M. Randolfo Sagastume 

Prof. Ramón Duran H.

Roberto Sorto Batres 

„ Raúl B. Nasser 

Dr. Santiago Saybe M.

Br. Salomón Barjum 

Profa. Vidalina Caballero 

Br. Faustino Cálix 

Prof. Humberto Caballero 

Br. Horacio Reyes Núñez

- J. Joaquín Mavorga 

Lie- Juan Ramón Cálix 

Prof. J uan Ramón Martínez 

Lic. Juan Roberto Murillo 

Profe«. Modesto Herrera M.

Max Batres Sorto 

., Olivia C. de Urquía 

Br. Oscar OrLiz

Plutarco Ateléndez 

Ranulfo Rosales l*. 

Renato Quesada B. 

Raúl Murillo E.

P. M. Rely Yolanda Santos 

Don Santiago Herrera M. 

Sor Teresa Herrera 

Profa. Zoila América Tinoco - -Co.

m un iq uese.

Tí. V i i .i .e i u  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Profa. Zoila Amérira Tinoco.

Comuniquen.

R r V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Desecho de Educación Publica,

José Martínez O.

Acuerdo N° 3128

Tegucigalpa, D. C.? 3 de no
viembre de” 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar la suma de .............

Acuerdo A9 3^27

Tegucigalpa, D. C., 3 de no
viembre de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Fijar la siguiente lista de Pro
fesionales para que de ella se for
men las Ternas que practicarán 
los Exámenes Generales del pre
sente año lectivo, para optar al 
título de Maestros de Educación 
Primaria Urbana y Bachilleres en 
Ciencias y Letras, en el Instituto 

| Departamental “Francisco J. Me- 
ijjía”, de Olanchito, Yoro, Artícu- 
jío 206, inciso b) del Código de
i Educación Pública.
I

Profes. Alicia R. de Orellana 

„ América Tuíia Funes 

Candiano Lozano 

„ Donatila S. de Murillo 

Elvia de Batres 

Br. Antonio Murillo 

Prof. Francisco Murillo Soto 

Br. Faustino Cálix 

Lic. Juan Roberto Murillo 

Pro fes. Humberto Caballero

I Hilda Murillo

„ Joaquín Reyes Figueroa 

Lic. Juan Ramón Cálix 

Br. J. Joaquín Mayorga 

Ing. Juan Pablo Soto 

Prof. Max Batres Sorto 

Br. Ibrahim Puerto P.

Prof. Modesto Herrera M.

Dr. Marco A. Ponce 

Profa. Olga Teresa Keyes 

Olivia C. de Urquía 

Br. Oscar Murillo 

Lic. Pedro Antonio Urquía 

Profes. Ramón Duran Hernández 

„ Raúl B. Nasser 

Ranulfo Rosales U.

„ Renato Quesada B.

„ Roberto Sorto Batres 

Sonia de Puerto 

Dr. Saúl Avala A.

Br. Juan Ramón Funes 

| Profa. Vidalina Caballero 

Br. Horacio Reyes Núñez

(L 2.350.00) dos mil trescientos 
cincuenta lempiras, que por la Te
sorería Especial de Educación Me
dia. se le hará efectiva al señor 
Juan Elias Fléfil, por valor de una 
Máquina Contabilizadora Eléctri
ca Marca Olivetti N" 44/293/CA. 
que ha suministrado para servicio 
en la Tesorería Especia] de Edu
cación Media,

El gasto se imputará proporcio
nalmente a los saldos existentes en 
la referida Tesorería y pertene
cientes a los Institutos siguientes: 
Central, Normal de Señoritas, 
Normal Asociada, Escuela Supe
rior del Profesorado "Francisco 
Morazán", Escuela Militar "Gene
ral “Francisco Morazán”, Escuela 
Normal Rural de Varones. Escue
la (fe Enseñanza Especial y Es
cuela Nacional de Música,—Comu
niqúese,

R. V ille d a  M orales.

El Secretario de Estado en f! 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N° 3129

Tegucigalpa, D. CM 3 de no
viembre de 1962.

£1 Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesionales Miembros de la Terna 
que en nombre de] Poder Ejecuti
vo, presenciará los Exámenes Fi
nales del presentí; año lectivo, en 
el “Instituto Departamental de 
Valle”, de Nacaome, Valle:

Don Francisco Mendoza, don 
José Angel Santos y Licenciado 
Augusto R. Alvarado. — Comuni
qúese^

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N" 3130

Tegucigalpa, D. C., 3 de no
viembre de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Aprobar las Temas Examinado

ras que practicarán las Pruebas 

Finales del presente año lectivo, 

en el “Instituto Departamental de 

Valle”, de Nacaome nombradas 

por el Director de dicho Instituto 

en la forma siguiente:

Primer ('tirso de! Líelo ( .oniútid-  

Cultura General, Sección ' ‘/T

Idioma Nacional. Profesores Ru
lando Domínguez, M a r g a r i t a  
Ochoa y María Jesús Méndez.

Matemáticas, Peritos Mercanti 
tes Ramón Velásquez, Plutarco 
Ferrufino v Profesora María Je
sús de Torres.

Ciencias Naturales, Profesora-1 
Gloria Paguaga. Estela Matute y 
Margarita Ochoa.

Estudios Sociales. Profesores 
Max Cáceres C, Zoila de Paz y 
Héctor Batres.

"Inglés. Mr. Charles Goff. Bachi
ller Humberto Zúniga y Mr. Luis 
Torres.

Artes Plásticas. Profesores Ro
lando Domínguez. Estela Matute y 
Carlos Laínt'z.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesoras María Jesús de Torres. Elia 
Osorio y Filonila Fernández.

Educación Musical, Profesores 
María Jesús de Torres, Gustavo 
Argüe]lo y Zoila de Paz.

Educación Física y Deporte? 
(Varones), Profesores Carlos Laí- 

|nez. Rolando Domínguez y Capi
tán Rene Paz.

Educación Física v Deporte? 
(Señoritas!. Profesoras Gloria Pa
guaga. Olga Calderón y María 
Jesús de Torres.

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General, Sección “/?”

Idioma Nacional, Profes. Ro
lando Domínguez, M a r g a r i t a  
Ochoa y María Jesús Méndez.

Matemáticas, Peritos Mercanti
les Ramón Velásquez, Plutarco Fe- 
rruino y Profesora María Jesús 
de Torres.

Ciencias Naturales, Profesoras 
Gloria Paguada, Margarita Ochoa 
y Estela Matute.

Estudios Sociales, Profes. Max 
Cáceres C . Zoila de Paz y Héctor 
Batres.

Inglés, Mr. Charles Goff, Br 
Humberto Zúniga y don Luis To
rres.

Artes Plásticas, Profesores Ro
lando Domínguez, Estela Matute y 
Carlos Lainez.

Edu catión Moral V Cívica, Pro
fesoras Maria Jesús de Torres, 
Elia Osorio y Filonila Fernández.

Educación Musical, Profesora 
María Jesús de Torres, don Gus
tavo Argíiello y Profesora Zoila 
de Paz.

Educación Física y Deportes 
(Varones), Profesores Carlos Laí- 
nez, Rolando Domínguez y Capi
tán Rene Paz.

Educación Física y Deportes 
(Señoritas), Profesoras Gloria Pa- 

Iguaga, Olga Calderón y María Je- 
ús de Torres.

Acuerdo V ’ 3131

Tegucigalpa. I). (... » 
viembre de 19(>2. -•

El Presidente de la Repóy^ 

A C U E R D A :

Autorizar \\x suma <\e 
tL 111.50) ciento once leint»h' 
cincuenta centavos, que porht 
«orería Especial de Educación k 
día. se hará efectiva al señora 
vador Osorio. propietario del T 
ller Auotmotri/ "La Paz”, ^  
dad que le corresponde' por 
raciones heclia< al autobús 
Escuela Norma] Asociada de «, 
ciudad, según Factura 158

E] gasto se l< uñará de los Fj, 

dos Especiales existentes en ^  

Tesorería y pertenecientes al Ct, 

tro 'en referencia.—-Comutvíqvwj,

R. V i l l e d a  M orales,

El Secretario de Estado m , 
Despacho de Educación Públie*

José Martínez 0.

Acuerdo V  3132

Tegucigalpa. D. C.. 3 ¿e i 
viembre de 1962.

El Presidente de la Repúblia 

\i v i\un,v.

Nombrar a partir del l “ der 
viembre del presente año, a 1 
siguientes personas, Miembros i 
Personal de Servicio de U. Eso* 
Granja Demostrativa de Cala 
mas, Olancho, en la forma  ̂
sigue:

Héctor Adalid Torres, jimei 
de cocina, en sustitución de \ 
cTro J. Guzmán.

Reyes Cristóbal Andrade, i 
viente de cocina, en sustitafeión 
José Antonio Galindo Fúña.

José María Escobar, sirvie 
de cocina, en sustitución de L 
de Jesús Cardona.

José Francisco Andrade, sirvi 
te de cocina, en sustitución de< 
dolfo Augusto Rodríguez.

José Rogelio Ortez, sirviente 
cocina, en sustitución de Mai 
Velásquez.

Los nombrados devengarán 
sueldo asignado en el Presupui 
General de Ergeso3 e 
Comuniqúese.

R. V ille d a  Moral*

El Secretario de Estado tj 
Despacho de Educación

José Martines í

Examinadores Suplentes

Vofes. Rolando Domínguez 
„ Héctor Batres 
., Elia Qsorio 
„ Carlos Lainez 
,, Zoila de Pa2 
„ Estela Matute. — Comuni

qúese*
R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

José Martínez O.

Acuerdo N9 3133

Tegucigalpa, D. C.f 5 4® 
viembre de 1962.

El Presidente de la Repúbl*

acuerda:

Nombrar a los siguiente*, 
festónales, Miembros de 
que en nombre del Poóet VP 
vo, presenciarán loa Exin**?® 
nales del presente año lecü* 
el Instituto “Lempira”, dej* 
dad de Erandique, dep*f**? 
de Lempira, en la forma
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Don Juan A. PinaU. don Ma
nuel de J  Castillo y don Leoncio 

iey&.~-CoimmiqiK?r.
R. Vh j.eva Moháles.

EJ Secretario de Estado en q} 
~cho áe Educación Pública,

José Martínez O.

A V I S O S
TITULO SUPLETORIO

Desps'

E] infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de lo 
Civil. departamento de Fran
cisco Morazán, al público en g .̂
; ñera) y para lo» efectos de ley, ha- 
vr saber: Quf con fecha veintiocho 
de diciembre de mil novecientos se- 
senta v dos. se presentaron ame 
iNte Despacho los s eñnr p . s Ti- 
moteo Díaz Harahona y AMina 
i Vrefá«quez de Díaz, agricultor el 
primero y de oficios domésticos 

Aprobar ¡as Ternas Evaminado- la segunda, ambos mayores de j 
ras que practicarán la^ Pruebas edad, rasado? entre sí y vecinos del 
Finales del presente año lectivo, Municipio de San Ignacio, de este 

■ “Lempira", de la departamento, solicitando Título

Acueréo N" Hi¿>4 

Tegucigalpa. D.. C 5 de >u 

vitmbte de 1962,

E) Presidente de la República

ACVF.ÍWA :

tes nominados, ser verdad como 
en efecto así lo es. que los seño
res Timoteo Díaz Barahona y Ade
lina Velásquez de Díaz, vienen 
poseyendo y poseen en la actua
lidad, en forma quieta, pacífica y 
no interrumpida, el terreno que se 
deja descrito en la presente soli
citud, por más de diez años conti
nuos y que "sobre el mismo no 
existen otros poseedores proindi- 
visos.—Tegucigalpa, D. C., 4 de 
enero de 1963.

“ ¿ t 'E rn d iq ^ 'a é p a r la ^ e n -  Sartorio  sobre -
mi-

Lempira
up. dep----  .

*■ Lempira, nombradas por el mueble: Lote de Ierra,» que
raptor de dicho W rtuto. ™ la <V c»a>«> caballería. de exe.,s..m 
yirê xor «  ̂ superficial, sin acotar, cultivado
fo rm a  siguien e. ^  part0 ubicado el lugar de-

MATERIAS r e t r a sa d a s nominado ‘*El Chagüite del Ma-

Seouito’Cuno id Ciclo C<min- ¡«M icción  del Montó.
^   ̂ cmPn„Tni l>10 ”e ^an l£nat:ioi ^e ^áte depar

tamento, con !o? límites siguientes: 
a] Norte, con terreno de Los Te. 
rreritos: al Sur. con sitio de Los 
Zarzales; al F^te, con e'. Común 
de San Jo=é de Te lape, y al Oeste.

Orlando E, Cárcamo T 
Secretario.

23 E.. 22 F. v 25 M. 63.

de Cultura General

Matematicas. Perito Mercantil 
Atfelmo Ruiz. Profesores Moisés 
•García V, y Marco Tulio Martí

nez.

EXAMENES ORDINARIOS

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Gewral

v Natividad V ás-

REMATES

El infrascrito. Secretario de 
Juzgado 29 de Letras de Jo 
Civil, d e I departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
'egales, hace saber: que en 
la audiencia del día jueves 
trejnta y uno de loa corrientes, 
a las diez de la mañana y en el 
'ocal que ocupa este Despacho, 
se rematarán en pública su
basta Íob siguientes muebles: 
a) La aeronave Stearman, mo-

Río Si ale dií por medio. El in 
mueble ante? descrito lo adquirie- 
roh lo-, peUeionano.s. en virtud 
de posesión, que de él han hecho 
de*de el año de mil novecientos 

Idioma Nacional. > por tal circuns.ancia l« r  m « r a  P c t t  . » 4  W t a t o ^ .

Alejandra A. de C.óme?.. Martha j carecen de TítuJ0 de Dominio ins-; numero de serie P'985~8N-1,

cribible. sin que existan poseedores ; número de aerie de m o t o r  
proindivisos sobre el mismo. Pa- j 21210, hélice N9 T 2481, fúse
la acreditar los extremos de su ¡ ¡aire N9 75-7272. b) Dos avio-

»• i r  . _ -i -- -i-  ̂ °

de Martínez 
quez.

Matemáticas, Profesores Nativi
dad Vásquez, José María Guevara 
y Marco Tulio Martínez,

solicitud, ofrecieron el testimonio | __;n^
ie los «•ñores Rómulo Ramos!neS Ste*rman C0,0r 8marl" 0'

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general, y para Jos efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
eJ local que ocupa este Juzga
do, el día seis de febrero de) 
corriente año, a las diez de la 
mañana, se rematará el inmue
ble siguiente Dos lotes de 
solar marcados con los números 
ocho y nueve del Bloque B, 
de la Notificación “San Roque” , 
situados al Este de Tegucigal 
pa, en el lugar llamado El Es 
carbadero, que forman un solo 
cuerpo, y miden y limitan así 
Al Norte, 24 metro?, limita con 
casa del Lic. Florentino Alva- 
rez Canales, calle de por me
dio; al Sur, dieciocho metros 
sesenta centímetros, l i m i t a  
con lote 20 y 21 del B'oque B; 
al Este 30 metros 95 centíme 
tros, limita con lote 10 del 
mencionado Bloque B. y al 
Oeste» doa rectas, una de vein
tiún metros, seguida de otra 
de 15 metros 65 centímetros, 
'imita con lotes 4, 5 y 7 de! 
B'oque B, con una área total 
de 1082 varas cuadradas; bien 
inscrito con el N9 394, Folios 
468 y 469 del Tomo 126 del Re
gistro de la Propiedad Inmue
ble de este depsrtamento, a 
nombre del señor José Roger 
Ramírez Quiñónez. sobre este 
inmueble ha? las siguientes

i

. . .  (Díaz, Guillermo Velásquez Cen- tipo Boering, serie E-75-NI mejoras: Una casa de piedra
Uenciaa JSaturale^ rofesores ¡leno ^ Julio  Martínez Díaz, co-, tipo de máquina Pratt y Whit- y ladrillo, techo de zinc, com- 

iUrtha de Reyes Rosa Amalia el primer0; agricultores; ney Modelo A-985, con núme-
Cubllo y J. tloy Cuzma, P. ^  ^  todos j ro dg aer¡e de

Estudios Sociales, Profesores solteros y vecinos del Mu-. y 75-74004 ron matrícula ca*
Natividad Vásquez Renato Casti- í n*cipi° de San Ignacio, quienes n_ j:enfie CF-IBA v CF-nZC 
Ib T Rosa a 2 ü .  Castillo I depondrán al tenor de los capitu- ¡ “ ?  «n“  . l “ A ,5’ JW  U ¿U

foTŝ neíli,-!.': 7';,’'-¿brrp.„eraleS! lebidamente canceladas y ms
de lev 2̂ — Digan los testigos an- trículas provisionales hondu-
___ ______________ ¡ reñas FU“23 y FU-22. c) Un

avión marca Piper, tipo Paw-
sé María Guevara 
Guzmán P-

José Eloy

lio y Rosa Amalia Castillo.

Educación Moral y Civica; Pro
fesores Nicolás Milla M.. Leoncio 
Reyes y Natividad Vásquez.

Inglés. Profesoras Martha P. de 
Martmez. Rosa Amalia Castillo v
Bachiller Carlos Milla C, J Kstudío* Sociales. Bachiller Je*

Artes Plásticas, Profesora Ade-¡sús Milla Mean y Profp^

U M. de Reyes, Bachiller Carlos 0arcia V‘ -V R°Sa Ama,la U s ' 
M‘Ua C. y Profesora Rosa Amalia

Castillo. j lnglé*. Profesores Armando Tíl-

¿n. MVsira1’ Profesores y Rosa Amaüa Castillo,
l García V., Leoncio Reyes bachiller Garios Milla G 
h- y Natividad Vásquez.

neel, modelo 1960, serie N9 
25563, motor Lycoming de 1.% 
HP 0-320 A-23, Ser i e  N9 
L-12331-27 color blanco y ro
jo con matrícula hordureña 
HR-FU 25; y d) El avión 
ma’ca' Stearman s e r i e  No 
75077 M-75 con matrícula ca
nadiense No CF-FRN-76. Di- 

Kducación Moral y Cívica, Ba- chos aviones se rematarán pa- 
chiller Carlos Milla C. Profeso-' ía con su productojhacer cum- 
r s Alejandra A. de Gómez y ISa- püdo p a g o  de cantidad de 
ti vi dad Vásquez. | l-mpiraa que la Empresa Ser*

Artes Plásticas, Ebanista Nef-! vicios Aéreos y Fumigación 
&ly Serrano M., Profesores León-1 Agrícola, S- de R. L» y C. V. 
(¡o Reyes h. y Rosa Amalia Cas- p a  g n  deberle a la Empresa 

iUo- ' Esso Standard Oil, S. A. Loa
, Educación M u s i c a l ,  Profesor i mueb'es anteriormente descri- 

Curso del Culo Común García, Fil. José de Jesús ĵ rs fueron valorados por el
de Cultura General jAmaya y Profesor Natividad \ ás- ¡ per¡>Q nombrado al efecto, en

Educación Física 
Teniente Pablo Benítez M., Bachi
ller Carlos Milla C. v PruCesot 
Natividad Vásquez.

Educación Fisica \Señoritas'),
Profesoras Consuelo Reyes D.,
Martha de Rew.s v MaitKa de Ma? 
líne*.

puesta de doa dormitorios, ofi
cina, portón, comedor, cocina, 
garage, un depósito para ma 
dera, y un salón para taller 
de carpintería y servicios sa-1 
nitarios, mejoras que entran] 
también en el gravamen, va
lorado dicho inmueble por co- 
mún acuerdo en la cantidad 
de veintiún mil doscientos no
venta y seis lempiras, y se 
rematará para hacer efectiva 
cantidad de lempiras que es 
en deberle el señor José Roger 
Ramírez Quiñónez, a la Capí- 
talizadora Hondurena, S. A., 
*e advierte que por tratarse 
de primera licitación no se ad- 
mitarán posturas que no cu
bran las dos terceras partes 
del a v a 1 ú o.— Tegucigalpa, 
D 10 de enero de 1963.

R olando García  P erla , 

Srio.

Del 14 E. al 5 F. 63.

; la suma de noventa y siete mi). .. ‘.quez.

MarthTp d?a¿ T l  Educación F í s i c a  (Varones),, lempiras Se advierte que por
v*quez v A lH aX CZ\ de CÓ (Veniente Pablo Benítez M Bachi- tratarse de segunda licitación, 
m ? y AleJandra A- ) Her Carlos Milla C. y Profesor j CÜH|quier ea v á lid a .^

Natividad Vásquez. 
íticas. Perito Mercantil i Tegucigalpa, D. C-, 11 de ene-

+  H-i Profesores Moi-í Educación Física (Señoritas), j ro de 1963.
ia \. y Marco Tulio Mar-1 Profesoras Consuelo Reyes  D .,:

|Martha de Reve* v Martha de (

I^N - tura les . Docor 0 5. 'MartIn"- ' ’ 1

Adel]

«¿sC

Ciítn

Epamlnondas Quesada R.,

Secretario.

rrerai Profesores lo- i (Contímwró) 16 sl 24 E *

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil del departamento de 
Francisco Morazán. al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la

de la mañana, se rematarán 

los inmuebles siguientes: Pri
mero. - Sobre los derechos de 
tierra que los señores Antonio 
Castillo Matute, Rafael Casti
llo Matute.lCamila Castillo Ma
tute de Rodríguez. Virginia 
Castillo Mutute de Zúniga M i
guel Castillo Matute y Antonio 
Castillo Vega, poseen en el si
tio llamado "El Río del Obis
po”, jurisdicción de Cedros, 
sitio de cincuenta y dos y me 
dia caballerías, limitando: al 
Norte, Río de Playas, Río del 
Obispo y terreno de Tumba la 
Hoya; al Sur, terreno de Gua
dalupe, Agua Blanca y Las Se- 
govias; al Oriente, los mismo? 
terrenos de Guadalupe y Agua 
Blanca y confluencias de los 
ríos de Playas y <je Siria; al 
Poniente, terrenos de La Hi
guera y Tumba la Hoya; más 
media caballería en el terreno 
llamado Sitio de Mejía, que 
tiene por límites: al Sur, terre
no de Animas; al Oriente, te- 

I rreno de Milpa Vi^ja; al Po
niente, terrenos de Los Limo- 

| nes; el dominio corre inscrito 
a favor de los señores Castillo 
Matute, con el No 160, Folios 
276 y 277 del Tomo 95 del Re
gistro de la Propiedad de este 
departamento, y con el N9 111 
Folios 138 y siguiente del To
mo 121 del mismo Registro, a 
favor del señor Antonio Casti
llo Vega; valorados los dere
chos en el inmueble descrito 
por el Perito nombrado al efec
to, en la cantidad de cincuenta 
y seis mil, ochoc?entos sesenta 
lempiras (L 56.860.00); y ¡a 
media caballería en el sitio de 
Mejía, eft la cantidad de tre? 
mil doscientos lempira?, .
(L 3. 200.00). Las mejoras que 
se encuentran sobre el terreno 
de El Obispo son las siguien
tes: tres cuartos de manzana 
con árboles írutalea; ocho y 
media manzanas de maíz Gran - 
dul, camotes y yuca; acota
miento de la propiedad con 
alambre espigado por todos los 
rumbos, una casa de habita
ción de sesenta metros cuadra
dos, sobre pilares de dos me
tros de altura, paredes, piso y 

cíelos de madera, techo de te
jas, con pintura exterior de 
aceite, la parte exterior de la 
construcción tiene cimientos de 
piedra y piso» de madera; con 
armazón de madera, entejada, 
un corral de setenta y cuatro 
metro? cuadrados, con techo de 
tejas, cercado con alambre es
pigado, eí valor de estas me
joras ya está incluido en el 
avalúo anterior. Segundo.— 
También se rematará, e3te In- 
muble: Derechos de tierra que 
tos señores Antonio Castillo 
Matute, Rafael Castillo Ma.audiencia que se celebrará en 

el local que ocupa este Juzga-(tute, Camila Castillo Matute 
do, el día dieciocho de febrero de Rodríguez, Virginia Cas- 
entrante, a las nueve y media 1 tillo de Matut° Zúniga, Mi-
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guel Castillo Matute y Anto
nio Castillo Vega poseen en 
e} terreno llamado “Las Se- 
govias” de Cuarenta y Nueve 
y Medras Caballerías, en ju
risdicción de Cedros, limitado 
así: al Norte, terreno del Río 
de) Obispo y Agua Blanca; al 
Sur, Terreno de San Francis
co; al Oriente, terreno de Mel* 
hados y Lucas Raudales, y al 
Poniente, terrenos de La Hi
guera; inscrito el Dominio a 
favor de los Castillo Matute 
con el N9 91 Folios 114 al 
119 del Tomo 121 del Registro 
de la Propiedad; y a  f a vo r  
de Antonio Castillo Vega, con 
el N9 92. Folios 114 al 119 del 
Tomo 121 del mismo Regis
tro. valorados loa d erechoB  
en el inmueble descrito, en la 
cantidad de Cincuenta y Cin
co Mil Cuatrocientos Cuaren
ta Lempiras (L. 55.440 00) por 
el Perito nombrado al efecto. 
Valor total del avalúo de los 
i nmueb l es  descritos Ciento 
Quince Mil Quinientos Lem
piras. (L. 115.500.00); y se 
rematarán para hacer efecti
va cantidad de lempiras, que 
es deberle la Sociedad Micae
la y Cristina Vega y aobri 
nos» a la señora Micaela Vega 
v. de Clare y a Cristina Vega 
v de Oyarzura; se advierte 
que por tratarse de primera 
licitación, no se a d m i t i r á n  
posturas que no cubran las 

dos terceras parteB del ava

lúo,—Tegucigalpa, D. C.P 19 

de enero de 1963.

S o l a n d o  G a b c Ía P k b l a , 

Srio.

Del 23 E. al 14 F. 63.

Registro de Marcas

L« infrascrita, Jefe de la Sección da Patentes y Mareta de Fábrica, 
dependiente de la Seoretaría de Economía y Hacienda, hace saber 
que con fecha veinticuatro de diciembre del año en curso, se admitid 
la solicitud que dice: “Registro y depósito de una marca de Fábrica. 
—Podar Ejecutivo.— Secretaría de Economía y Hacienda.—En repre

s e n t a c i ó n  de la Compañía 
General Foods Corporation, 
uua corporación del Kitadc 
de Del a w<i re, manufacture
ro», domiciliados en 250 North 
Street, en la ciudad de Wblte 
PUtos. Estado de T?ueva York, 
iCstadoa Unidos de América 
según el poder q.pe obra en esta 
Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solí 
citar el registre y depósito co
mo marca tafclal hoDdanBm, 
rie lim arla  de fábrio* denomi
nada: “Sttlllng Pitcher Pevl- 
ce” , Diseño de Ün Piohel Son
riente, según el clisé, la que 

ampara, distingue y protege: productos alimenticio!, bebida* de todas 
clases y preparaciones en polvo para hacer bebidas refrescantes, )a qu*> 
sin distinción de tamaflo o color, Fe aplica o fija a loe prodactos mismos 
o alas cajaa, paquetea, envases, recipientes, bultos, fardos y envoltorio* 
que loe contienen, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, mar
betes, relieves, estarcidos y en las otras formas y modos ganacalmante 
aoostumbrados en el comercio y f*n la Industria, p a ra  todo lo cual se 
agregan los demás documentos de ley.—Tegucigalpa, D. C., veinticuatro 
de diciembre de mil novecientos sienta y doe.—(f) Jorge Fidel Durón”. 
Lo que se pone en conocimiento del público para loa efectos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C., 9 de enero de 1963.

Argentina M. ds Ch I vez

23 E , 2 y 12 F. 63.

La infrascrita, Jefa da la Saceióo 
de Patentea y Marcas de Fábrica, 
dependente de la Secretaría de 
StooDomia y Hacienda, baee saber: 
que con fecha treinta y ano da di
ciembre del aSo recién pasado, ae 
admitió la solicitad qna dice: “Re
gistro y depóifto de una marea da 
fftbrioa.—Poder Ejecutivo— Secre
taría de Economía y Hacienda.— 
En representación de la oompafiia 
Olln Mathleaon Chemical Corpora
tion, una oorporaclón del Estado 
da Virginia, manufactureros domi- 
ciliados en 400 Park Avenas, ciudad 
y Estado de Nueva York, Estados 
Unidos de Amérioa, segó o al podar 
que obra ea esa Secretaria de Es
tado, respetuoeamente comparezco 
a aoUeltar el registro y dapóatto, 
eomo marca de fábrica hondurena* 
ds la maroa da fábrica denominada:

SULDUR
según el alisé, maroa que ampari, 
distingue y piotege: protiuetcs qui* 
miooa, medicinales y farmacéuticos 
y, en particular, preparaciones vete
rinarias, la que sin distinción ds 
dia?fto, lamafio o color, se aplica o 
fija a loe artículos y producto! mia

mos o a tos enrases, recipientes 

cajas, paquetes, receptáculos, bul 

tos, fardoa y envoltorios que loa

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda o loe conceeiona

rloe y o sus representantes, qu«

para la pronta tramitación de lat

solicitudes de libre registro qu«

presenten a este Ministerio, deber

citar el decreto correspondiente }

determinar con toda claridad loe

servicios y demás impuestos a que

estén obligados a pagar ol Estado

cor forro es a  su concesión.

La Oficialía Mayor de Obras 
Públicas y Comunicactaaea

contienen, por midió de impte,io

nes, grabados, etiquetas, marbetes, 

estarcí ios, y en laa otras fonnia y 
modos gañera!menta acoatumb^a- 
dos en el comercio y en U industria 
para lo cual te a g r e g a n  loa 
demáa documentos de ley.—tVgu- 
eigalpa, P  C., treinta y uno de 
diciembre da mil novecientos ae ten
te y dos.—(f) Jorge Fidel Darón'*. 
Lo que te pone an conocimiento del 
público para loa efeetoa oe ley.— 
Tegucigalpa, £>.C., 9 de enero 1̂ 63.

ABdBNXurA M. 2>a Cb á v k z  

23 E , 2 y n  F. 63.

q ie obra en esa Secretaría de Esta- 
ir, respetuosamente comparezco s 
solicitar el registro v depósito come 
marca de fábrica hoaduretU, de la 
marca de fábrica deoominada:

CARBITUSS
según el clisé, marca que ampara, 
distingue y protege: preparaclonec 
medicinales y farmacéuticas en ge
neral, y en particular, preparacio
nes para el alivio alntomitlco da 
los refriados y catarros, la que sin 
dlitinción de di teño, tamaño o co
lor, se aplica o fija a los arttoulos y 
producto* mlBmos o a loa envases, 
recipientes, receptáculos, cajas, pa
quetes, bultos, fardos y envoltorios 

que les contienen, por me ¿lo de 

impresiones, grabados, etiquetas, 

marbetes, estarcidos y an laa otras

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla

ridad para evitar equi

vocaciones.

fot-mss y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la 
Industrie para lo cutí se sgregan 
loi demás documentos de ley.— 
Teguoigalca, D. G.. treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos.—(f) Jorga £7del Du
ró®. ” Lo que se pone an concc’- 
mtento del público para loe efeetoa 
d<5 ley— Tegudgalpi, D. C., 9 de 
enero de 1963

ARGENTINA M. DE ChÁYKZ 

23 B., 2 y 12 F. 63.

h e r e n c ia s

La Infrascrita. Jefe de la Sección 
da Patentas y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de 
Economía y Hacienda, hace aaber: 
qne con fecha treinta y uno de 
diciembre del año nclén pasado, 
te admitió la solicitud que dice: 
“ BegUtio y depósito de una marca 
de fábrica.—Poder ffjecutivn.—Se
cretaria de Eoooomia y Hacienda.
— En represei'taclón de la coro pa
tita Olln Math*eson Cbemieal Cor
porativo. una corporación del 
1ode Virginia. manufacturaros ojo 
oficinas en 460 Pa'k A ver ue o1ud*d 
y Estado de Nueva York, Estados 
Unidos de a  mélica, legún ci poder

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, a) público 
en general y para los efectos 
de ley, hacf aaber: que este 
Juzgado, en sentencia de fecha 
dieciocho de enero de mil no 
vecientos sesenta y tres, de
claró a Rosa Albertina Rubio 
de Fadul, Petronila Anarda 
Rubio y Pedro Emilio Rubio 
Cabrera, herederos ab i ntes- 
tatos de su difunta madre le
gítima, doña María de Jesús 
Cabrera v. de Rubio, quien fa
lleció en el pueblo de Talanga, 
el día dieciséis de didemfore dé 
mil novecientos sesenta y dos; 
y les concedió la posesión efec-

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BlUlTfS GJIOS MONEDA METALICA

Cwipra Vento Compra Vwita Compra Vsnla

Dólar ......L
Colón Salv.
Quetzal....
Córdoba...

1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01

C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Mlom Lsmptrof

TiKrrr Esterlina 5.60
Franco Belga .......................... 0.021 0.042
Franco Francés 0.4082
Tranco Suizo ... 0.4636
Marco Alemán . 0.50

.......................  0.2791 0.5582
Corona Sueca .......................... 0.1939 0.3878

....................... 0.0168 0.0336
Peso Argentino ........................ 0.00685 0.01370
Peso Mexicano ......................  0.08 0.16

......... .............. 0.001612 0.003224

Tegucigalpa, V. C , 21 de enero de 1963.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

ALEJANDRO ABMZJO PINEDA,

tí va de dicha herenci*^ 
perjuicio de otros hereden^ 
igual o mejor derecho.-.̂  
gucigalpa, D. C., 19 d a ^  
de 1963.

O b la n d o  E. Cárcamo 

Secretario.
23 E. 63.

El infrascrito, Secretarte  ̂
Juzgado Tercero de Letrn| 
lo Civil, de este departan^ 
de Francisco Morazán, al ̂ 2  
co en general y para íoa«fec¿ 
de ley, hace saber; qoe ^  
Juzgado, con fecha diecinoJ 
de enero del corriente n 
dictó sentencia declarando, 
Valentín Garay y María delfo 
sario Garay U., heredera i  
intestatos de su difunta na^L 
la señora Ester Uclés de 0*1 
cía, y se le s  dió la pgj 
sión efectiva de la herencia,¿  
perjuicio de otros herederoi| 
igual o mejor derecbo.- 
gucigalpa, D. C„ 19dai 
de 1963

23 E. 63.

O n i .A K Ü  ) ('A KÍA8 Ĉj
Srlo. por ie y .

H erencia Yacente

El infrascrito, Secretariodl 
Juzgado Segundo de 
del Departamento de Oo(él 

para los efectos leg^ás «n| 
siguientes, al público b u  
aaber; que en auto de ltS| 
veintiocho d e diciembre I 
año próximo pasado y a 
citud del Abogado don Ali 
Tábora Solares, en 
de apoderado del solid 
José Santos Perdomo 
nilla, v ec i no  del puebb 
T a I g u a, departamento 
Lempira, fué declarada 
te Ja herencia que a «u 
ción dejó el señor José S/ 
Sarmiento Mejía. vecino 
fue del municipio de 
dro Copán.—Santa 
Copan 7 de enero de 196&

DANIEL FAJANDO íf

23 E. 63.

Nota de la Adm usM l
3

Los originales qjtfj 
envíen para publidl 
en LA GACETA, dril 
estar escritos por un Ú 
frente y, si posibls l  
te, a máquina. 1

N o t a :
S* suplica a loa ^  
originales para 
LA GACETA, procrea 

birlo* coa teda 

monchas ni 
ta» •quiroeadossi 

da tiempo «a

« o k *  
ÍOM* •  A
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